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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 
 
HOY _______________________________, NOTIFICO EN ESTADO No. ________ 
 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 
SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 

 

 

 
INFORME DE SECRETARIA. A despacho de la señora Juez, el presente 

proceso, informándole que la curadora Ad-Litem designada  no se pronunció 
sobre su nombramiento. Santiago de Cali, 13 de septiembre de 2023 

 
 

 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
 

PROCESO:   VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDATE(S):  JORGE ENRIQUE COMETA LLANOS  
DEMANDADO(S):  ORFA LUCIA MONTOYA SALAZAR en calidad de heredera 

determinada de la señora EUFEMIA SALAZAR DE MONTOYA. 

MARÍA EUGENIA MONTOYA SALAZAR en calidad de heredera 
determinada de la señora EUFEMIA SALAZAR DE MONTOYA.  

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA 
SEÑORA EUFEMIA SALAZAR DE MONTOYA. 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN 

CON DERECHOS SOBRE EL BIEN INMUEBLE A PRESCRIBIR. 
RADICACION: 76001-31-03-012-2022-00167-00 

Santiago de Cali, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe de secretaria, el juzgado  

 
RESUELVE: 

 
RELEVESE del cargo de curador Ad-Litem a la Doctora EVELIN OLIVIA PEREZ 

ESCOBAR por los motivos antes mencionados y en su reemplazo desígnese a: 
desígnese a la Dr.(a): BEATRIZ FORERO HERRERA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 31.893.574, tarjeta profesional No. 77.934 y correo 

electrónico ofabogado@hotmail.com 
 

A quien se le comunicará su designación en forma legal y deberá tomar 
inmediata posesión del cargo dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de 
la comunicación, tal como lo ordena el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P.  

 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 

JUEZ 
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